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—En Buenos Aires, a las 16 y 12 del vier-
nes 11 de abril de 1986: 

Sr. Presidente. — Declaro abierta la sesión de 
asamblea convocada con motivo de la visita del 
excelentísimo señor presidente de la República 
de Venezuela, doctor Jaime Lusinchi. 

1 
INVITACION A DELEGACIONES EXTRANJERAS 

E INVITADOS ESPECIALES 

Sr. senador Berhongaray. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el señor 

senador por La Pampa. 
Sr. senador Berhongaray. — Solicito que ¡se 

invite a ingresar en el recinto a las delegacio-
nes extranjeras e invitados especiales. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente. — Como hay asentimiento, in-
vito a los señores miembros de delegaciones 
extranjeras e invitados especiales a tomar asien-
to en los lugares destinados a tal efecto. 

—Ingresan al recinto y toman asiento en 
los respectivos palcos las delegaciones extran-
jeras e invitados especiales. 

2 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. — Invito al señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados a izar el 
pabellón nacional. 

—Puestos de pie los asistentes al acto, el 
señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados procede a izar la bandera nacional 
en el mástil del recinto. (Aplausos prolonga-
dos.) 

3 

DECRETO DE CITACION 

Sr. Presidente. — Por Secretaría se va a dar 
lectura a la,s notas presentadas por los señores 
senadores y diputados, cursadas paxa peticionar 
la convocatoria de esta asamblea extraordinaria 
y la resolución pertinente de presidentes. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee): 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1986. 

Al señor presidente del Honorable Senado de la Nación. 

Los abajo firmantes, integrantes de los distintos blo-
ques políticos de este Honorable Senado, solicitan del 
señor presidente se sirva citar a sesión de asamblea, 

para el próximo viernes 11 de abril, a las 16 horas, 
en honor del excelentísimo señor presidente de la Re-
pública de Venezuela, doctor don Jaime Lusinchi, con 
motivo de la visita que efectuará al país. 

Saludan al señor presidente muy atentamente. 

Antonio O. Nàpoli. — Vicente L. Saadi. 
— Gabriel Ferís. — Jorge D. Solana. — 
Ricardo G. Leconte. — Carlos E. Gómez 
Centurión. — Manuel D. Vidal. — Celes-
tino A. Marini. 

Buenos Aires, 20 de marzo de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

En nuestro caráeter de presidentes de bloques polí-
ticos de esta Honorable Cámara solicitamos del señor 
presidente que, juntamente con el titular del Honorable 
Senado de la Nación, se sirva disponer la convocatoria 
a asamblea para el día viernes 11 de abril próximo, a 
las 16 horas, en honor al excelentísimo señor presidente 
de la República de Venezuela, don Jaime Lusinchi, 
quien visitará nuestro país. 

Los antecedentes del mandatario que nos visitará, y 
los precedentes parlamentarios en ocasiones similares, 
dan fundamento a esta solicitud. 

Saludamos al señor presidente con distinguida con-
sideración. 

Carlos A. Záffore. — César Jaroslavsky. — 
José L. Manzano. — Carlos E. Ferré. — 
Carlos Auyero. — Tomás W. González 
Cabañas. — Oscar E. Alende. — Carlos 
A. Contreras Gómez. — Ivelise I. Fal-
cioni de Bravo. — Domingo Purità. — 
Nicolás A. Garay. — Roberto A. Ulloa. 
— Federico Clèrici. — Horacio Guz-
mán. — Ignacio J. Avdos. — Osvaldo 
F. Pellín. 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1986. 

VISTO las notas que anteceden por la que varios se-
ñores senadores y diputados solicitan se realice una 
sesión de asamblea en honor del excelentísimo señor 
presidente de la República de Venezuela, en oportu-
nidad de su próxima visita al país. 

El presidente del Honorable Senado y el presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

RESUELVEN: 

Artículo 1« — Citar a los señores senadores y dipu-
tados para realizar sesión de asamblea el próximo vier-
nes 11 de abril, a la hora 16, en honor del excelen-
tísimo señor presidente de la República de Venezuela, 
doctor don Jaime Lusinchi. 

Art. 2o — Comuniqúese. 

JUAN C . PUGLIESE. VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Carlos A. Béjar. Antonio J. Macris. 
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4 
COMISIONES DE RECEPCION 

Sr. Presidente. — Corresponde designar las co-
misiones de Recepción de Interior y de Exterior 
que tendrán por cometido recibir al excelentí-
simo primer mandatario venezolano. 

Tiene la palabra el señor senador por La 
Pampa. 

Sr. senador Berhongaray. — Hago indicación 
para que se autorice a la Presidencia a designar 
a los miembros de ambas comisiones. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente. — Como hay asentimiento, por 
Secretaría se va a dar cuenta de la nómina de 
los señores legisladores designados para inte-
grar las citadas comisiones. 

Sr. Secretario (Macris). — La Comisión de Re-
cepción de Exterior está integrada por los señores 
senadores Adolfo Gass, Deolindo Bittel y Elias 
Sapag, y los señores diputados Angel Horacio 
Ruiz, María Florentina Gómez Miranda y Raúl 
Bercovich Rodríguez. 

La Comisión de Recepción de Interior está 
integrada por los señores senadores Antonio Ber-
hongaray, Luis Salim y Manuel Vidal, y los se-
ñoores diputados Julio Dimasi, Roberto García y 
María Julia Alsogaray. 

Sr. Presidente. — Invito a los señores legisla-
dores nominados a cumplir con su cometido y a 
los restantes señores legisladores, a permanecer 
en sus bancas durante un breve cuarto interme-
dio hasta el arribo del primer mandatario de 
Venezuela. 

—Son las 16 y 18. 
—A las 16 y 38 ingresa en el recinto de la 

Honorable Asamblea el señor presidente de 
la República de Venezuela, don Jaime Lusin-
chi, quien ocupa el sitial a la derecha de la 
Presidencia. (Aplausos prolongados en las ban-
cas, palcos y galerías.) 

5 
DISCURSOS 

Sr. Presidente. — Continúa la sesión. 
—Puesto de pie: 

Sr. Presidente. — Señor ciudadano presidente 
de la República de Venezuela, señores delega-
dos, señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación Argentina, señores 
legisladores, señores embajadores, autoridades 

civiles, militares y eclesiásticas, señoras y seño-
res. 

La decisión del primer mandatario de Vene-
zuela de visitar nuestro país hace posible la aper-
tura de esta Honorable Asamblea extraordinaria 
que permite a representantes del pueblo y de las 
provincias argentinas ratificar la fraternidad de 
dos comunidades, sus raíces y objetivos de futu-
ro, sin olvidar por nuestra parte la hospitalidad 
venezolana dada a muchos argentinos en horas 
aciagas. Ello compromete el agradecimiento de 
los señores legisladores y el mío propio. 

Todo encuentro de Venezuela y la Argentina 
no puede marginar la historia que liga indisolu-
blemente a nuestros pueblos y naciones. Aquí y 
en Venezuela se admiran las gestas gloriosas del 
Libertador General José de San Martín buscando 
y logrando a través de las epopeyas de los An-
des y del Alto Perú la independencia de los 
pueblos americanos. Desde Venezuela y aquí se 
rememoran las palabras, las acciones y el temple 
de los generales Sucre y Bolívar; "Cuerdas de 
un solo y precioso instrumento: la liberación 
nacional y anticolonialista de la América his 
pana". 

San Martín debió vencer el desafío de los 
Andes, y Sucre, a su vez, sobrepasar los obstácu-
los que la naturaleza imponía duramente al sur 
de Colombia. Las glorias de San Lorenzo, Cha-
cabuco y Maipú se unen a las de Pichincha, Po-
tosí y Ayacucho para sellar la suerte de una 
América distinta, en el sueño permanente del 
derrotero bolivariano. 

Vana pretensión sería intentar ser original en 
la exaltación de figuras que a través de las cam-
pañas de América lograron la emancipación, pe-
ro creemos que ante un presidente venezolano 
es menester que el Parlamento rinda el tributo 
del recuerdo a quienes fueron misioneros de 
la libertad. 

Desde entonces hasta ahora cada nación de 
América ha construido el hogar institucional so-
bre la base de sus propias conformaciones y 
atendiendo a sus particulares características y 
requerimientos. En ese camino quizás hayamos 
por momentos olvidado la génesis común y la 
necesidad de seguir vidas paralelas que bien 
podría recoger un Plutarco americano para se-
ñalar juntos rumbos alentadores del presente y 
del mañana. 

Nuestros mayores no se limitaron al tremendo 
esfuerzo bélico y a la estrategia diplomática que 
hiciera posible la liberación de nuestros pueblos. 
Comprendieron, con razón y acierto, que en las 
guerras —aun las de independencia— existe el 
peligro de posteriores desencuentros y anarquías. 
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Entendieron así la necesidad de obtener el mar-
co institucional adecuado y la vida reglada de 
la sociedad. Por ello el genio de Bolívar habló 
ante el Congreso de Angostura el 15 de febrero 
de 1819 con estas reflexiones: "Mi deseo es que 
todas las partes del gobierno y de la adminis-
tración adquieran el grado de vigor que única-
mente puede mantener el equilibrio, no sólo 
entre los miembros que componen el gobierno 
sino entre las diferentes fracciones en que se 
compone nuestra sociedad: el amor a la patria, 
el amor a las leyes, el amor a los magistrados, 
son las más nobles pasiones que deben absorber 
el alma de un republicano". 

Aun reconociendo el inevitable salto de los 
tiempos que pone distancia entre episodios, per-
sonas y cosas, las exigencias del ayer son tam-
bién reclamos contemporáneos, demostrándose 
que en los países de la región se debió, ante la 
reproducción de problemas de dependencia y 
surgimiento de nuevas vallas a la auténtica libe-
ración, centrar los esfuerzos con miras a lograr 
decididamente el respeto a la ley, al estado 
de derecho y al abandono total de los autorita-
rismos. 

El 23 de enero de 1958 y la Constitución ve-
nezolana de 1961 marcan de tal manera hitos 
definitivos en la vida institucional de Venezuela, 
como 1983 importa para los argentinos la afir-
mación plena de la subordinación a una carta 
democrática. Estamos por ello ahora dos inter-
locutores válidos unidos en la identidad de nues-
tras esperanzas y ante la presencia de comunes 
desafíos. Mas, para decirlo con vuestras pro-
pias palabras, señor presidente, "el reto estimula, 
convoca y obliga al esfuerzo común". 

En el último mensaje al Honorable Congreso 
venezolano, después de reconocer los grandes 
problemas heredados, hablasteis de la necesidad 
de una reorientación global de la sociedad para 
no dar respuestas envejecidas o inactuales a pro-
blemas nuevos, teniendo en cuenta que no es 
dable contar con referencias internacionales a 
las cuales imitar. Análogamente, en otro parale-
lismo que debo subrayar, el presidente Raúl 
Alfonsín dijo: 'Xa Argentina afronta la necesi-
dad de construir un futuro capaz de sacarla de 
largos años de decadencia y de frustraciones. 
Como sociedad se encuentra en una de las más 
serias encrucijadas de su historia: en las vísperas 
del siglo XXI y en medio de una mutación civi-
lizatoria a escala mundial, deberá decidir si 
ingresará a ese proceso como protagonista o co-
mo furgón de cola de las grandes potencias he-
gemónicas. Frente al fracaso y al estancamiento 
venimos a proponer hoy el camino de la moder-

nización. Pero no lo queremos transitar sacrifi-
cando los valores de la ética. Afirmamos que 
sólo la democracia hace posible la conjugación 
de ambas exigencias. Una democracia solidaria, 
participativa y eficaz, capaz de impulsar las 
energías, de poner en tensión las fuerzas acu-
muladas de la sociedad". 

Afirmada la necesidad de vivir en democracia, 
asegurar los valores de la libertad y construir 
una sociedad mejor, Venezuela y la Argentina, 
con otros países de la región, sufren los vaivenes 
de sus propias angustias y las pujas universales 
que parecen arrastrarnos inexorablemente a un 
vacío. 

El Parlamento argentino, igualmente, sigue con 
creciente preocupación la inexplicable carrera 
armamentista que no cesa y los ensayos nucleares 
que no ceden, pese a exhortaciones pacifistas 
que el gobierno de nuestro país, junto con otros 
de distintos hemisferios, ha concretado como 
reclamo imperativo para salvaguardia de la hu-
manidad. En este sentido, habrán de continuar 
los aportes dados a través de la acción global 
de parlamentarios para impedir los peligros de 
un holocausto nuclear. 

Nuestros representantes advierten también so-
bre la violación del principio a la autodetermi-
nación de los pueblos y los focos aún existentes 
de colonialismo; acerca de brotes de violencia 
que ha cobrado víctimas en quienes luchan por 
la paz, y la ausencia en muchos lugares del orbe 
del respeto a los derechos humanos. Como sa-
bemos que América latina es área de prioridad en 
vuestra política exterior, también debemos men-
cionar la coincidencia en las tratativas de paz de 
Contadora y el Grupo de Apoyo, a los fines de 
lograr el diálogo que viabilice la solución de los 
conflictos en Centroamérica, que al atraso com-
partido en los países de la región suma el beli-
cismo que pauperiza y destruye. 

A estos temas globales, cuyas consecuencias se 
ciernen directa e indirectamente sobre todos los 
pueblos, con mayor y menor intensidad, debemos 
agregar la conocida situación de Venezuela y la 
Argentina, compelidas a afrontar graves com-
promisos de deuda externa en complejas rela-
ciones financieras internacionales. 

Otro foco de inquietud es, en vuestro caso, 
el problema de los precios del petróleo y en el 
nuestro, la colocación cada vez más difícil de los 
productos básicos de la explotación agropecuaria 
por absurdas y crudas medidas proteccionistas. 

"La Argentina —dijo nuestro presidente— no 
puede admitir una división económica del mundo 
entre centro y periferia, entre Norte desarrollado 
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y Sur subdesarrollado, como realidad inmodifi-
cable. Sostendrá, por el contrario, que la persis-
tencia y el incremento de tal situación derivará 
en conflictos y acciones que pondrán en peligro 
la misma prosperidad y seguridad de los países 
desarrollados y centrales. No basará estas posi-
ciones en una simple corroboración básica y es-
tratégica; proclamará, por el contrario, la injus-
ticia de pueblos ricos y pueblos pobres y que las 
prácticas discriminatorias de los países desarro-
llados son inadmisibles desde el punto de vista 
ético e insostenibles para naciones que profesan 
la democracia y la libertad como valores orien-
tadores de su organización interna." 

Venezuela y la Argentina deben continuar 
luchando para regularizar la deuda interna, des-
terrar los déficit fiscales, reducir la desocupa-
ción, fortificar la actividad agropecuaria tradi-
cional, desarrollar sus industrias, ensanchar sus 
exportaciones, aplicar mayor tecnología y me-
jorar los niveles en salud, nutrición, educación 
y bienestar. Países potencialmente ricos, tanto 
espiritual como materialmente, estamos en una 
coyuntura de escasez y paralización del desa-
rrollo. 

Nos place coincidir con vuestros conceptos, 
señor presidente, en la necesidad de afrontar 
el problema de la pobreza que, además de re-
presentar una limitación para el desarrollo eco-
nómico, constituye también un problema de 
orden moral. Tenéis dicho: "Una sociedad que 
no es capaz de volverse sobre sí misma y ali-
mentar profundamente la solidaridad con el me-
nos afortunado económica y socialmente, es una 
sociedad que se deshumaniza y que atenta con-
tra su propia supervivencia". 

Entendemos también que marchamos juntos 
en la solidaridad que ansiamos para los pueblos 
de Latinoamérica y en las estrategias por una 
planificación democrática que mire hacia hori-
zontes de largos plazos. Nuestros pueblos deben 
afianzar concretos vínculos de hermandad o ine-
xorablemente estaremos condenados a la inercia 
que es sinónimo de retroceso y a un aislamiento 
que no se compadece con la historia ni con los 
requerimientos des hoy. 

El Parlamento argentino, en vista de este obje-
tivo, ha ratificado ya el acuerdo de cooperación 
cultural entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno de la República de Ve-
nezuela, a los fines de convalidar los vínculos 
históricos que unen a los pueblos de ambas 
naciones y el desarrollo de una efectiva coope-
ración y un amplio intercambio cultural y edu-
cativo. 

Por otra parte, nuestros parlamentarios, en lo 
que significa un aporte para la Argentina y pue-
de serlo para otros países, han debatido recien-
temente el problema de la deuda externa y con-
tribuyen con una actividad permanente, en los 
fueros internacionales, al afianzamiento de los 
vínculos bilaterales y de la solidaridad ameri-
cana así como en otros aspectos que se refieren 
al tratamiento pacífico de las cuestiones pen-
dientes entre pueblos hermanos. 

Señor presidente: en las postrimerías de 1928 
el gran estadista de los argentinos Hipólito Yri-
goyen decía: "Tengo la convicción profunda 
de que una nueva edad histórica que vislum-
bro, acaso más cercana de lo que puede dedu-
cirse del espectáculo incierto y desconcertante 
ofrecido por las inquietudes y zozobras reinan-
tes en el mundo, habrá de surgir como un nuevo 
evangelio enseñando una verdad viviente del 
ejemplo en el seno de naciones que pueblan 
los continentes de América, expandiéndose en 
el plano de la igualdad de sus libres soberanías 
e identificadas por la aspiración perenne de 
cimentar sus múltiples progresos, en la armonía 
imperturbable de una fraternal cooperación". 

Entiendo que estos conceptos traducen con 
nitidez nuestras aspiraciones del presente, y con 
ellos os dejo en el uso de la palabra. (Aplausos 
prolongados.) 

—Puesto de pie: 

Sr. Presidente de la República de Venezuela.— 
Honorable señor presidente del Senado de la 
Nación Argentina, honorable señor presidente de 
la Cámara de Diputados de la Nación Argen-
tina, ciudadanos legisladores: concurro a este 
recinto de la historia argentina con la emoción 
de un reencuentro con quienes son los legítimos 
representantes de una noble lucha, sostenida e 
indoblegable, por la libertad y la democracia, 
tanto para esta Nación como para el continente 
todo. 

Mi presencia en la República Argentina no 
tiene un sentido meramente formal; he querido 
—y así lo testimonio ante ustedes— venir a ren-
dir homenaje a un pueblo que está inscrito desde 
siempre y para siempre en las batallas que la 
justicia y la libertad proponen a los que las 
merecen. 

Vengo de un país con un régimen democrático 
estable. Largos años de luchas constituyeron su 
costo de sufrimiento y hasta de horror para miles 
de combatientes venezolanos. Decirlo de este 
modo es sencillo y hasta ritual, pero cuando se 
piensa en los momentos vivos del terror y la 
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soledad, cuando el conflicto político se nos ins-
tala en nuestro derredor como un drama, cuando 
el familiar, el amigo, el compañero es arrancado 
hacia lo desconocido y sin regreso, la historia 
se nos convierte en angustia y en tragedia. 

El gran pueblo argentino, sus representantes 
populares y su gobierno valiente y progresista, 
saben ciertamente —por la experiencia reciente 
y otras tantas más dejanas— lo que cuesta perder 
la libertad y lo duro que es volver a alcanzarla. 
Desde Venezuela, con vivo espíritu de solida-
ridad y afecto latinoamericanos, seguimos du-
rante años esa etapa difícil. Nuestra identifica-
ción no fue superficial, sino que revivimos en el 
padecimiento de aquí lo que habían sido los 
nuestros allá; experimentamos en quienes de esta 
tierra fueron aventados al exilio, una ocasión 
para el afecto de la hermandad, recibiendo 
nosotros muchas de las luces que la tradición 
cultural argentina nos brindara en medio del 
drama de la extrañación. Y allá fueron ellos más 
argentinos que nunca. Sobrevivieron y lucharon 
por cambiar a su país, ése que se les había vuelto 
distinto e insatisfactorio. "Yo quiero a mi patria 
porque no me gusta", dijo a su turno Séneca, 
decano de los exiliados. 

Este reencuentro en el Parlamento democrá-
tico argentino, me es también altamente signi-
ficativo, por mi carácter esencial de militante 
político, de luchador democrático que ha trans-
currido gran parte del camino de su acción 
política en las lides parlamentarias. Estas insti-
tuciones, expresión natural de la. vida moderna 
y del ser nacional representativo, son lugar de 
confluencia de luchadores políticos, constituyen 
una reserva moral frente a situaciones de opre-
sión y de injusticia, sirven de estímulo a la 
realización del sistema democrático, a la vigen-
cia de las organizaciones políticas, de los grupos 
de opinión, a la libre expresión del pensamiento, 
al respeto de los derechos humanos, raigal-
mente consustanciados con la libertad y con la 
soberanía. 

El pueblo argentino está demostrando cuán 
orgulloso está de haber retomado su destino de-
mocrático y pluralista, con decisión firme y em-
peño tenaz, como clara revelación de la existen-
cia de una comunidad nacional que se expresa 
vigorosamente a través de las ideas y principios 
que están en la raíz de la mejor tradición argen-
tina. La América democrática se siente estimu-
lada y realizada en esta clara determinación. 

Nos importa mucho la democracia argentina, 
no sólo porque su pueblo la merece por su 
historia, su textura y sus luchas; nos importa 

también por la nuestra. Aparte de la curiosa bi-
polaridad que la historia nos ha señalado tantas 
veces entre Argentina y Venezuela es dable ob-
servar algo muy simple: cada país que ostenta 
un régimen de libertades es punta para los 
otros; así se va constituyendo un vasto tejido 
que es fortaleza invencible y se va arrinconando 
a quienes, a sólo catorce años del próximo mi-
lenio, no tienen vergüenza de oprimir a sus 
pueblos y de hacerlos vivir hoy lo que para 
argentinos y venezolanos forma parte de un pa-
sado que no volverá. (AplausosJ Así ha de ser, 
para bien de nuestros pueblos y garantía demo-
crática de América latina. 

Sin embargo, quiero destacarlo, estos tiempos 
son, precisamente, los de cuidar sin vacilación 
y con prudencia la institucionalización del nue-
vo régimen político. A veces las demandas justas 
afloran dentro de un desbordamiento compren-
sible, pero a veces peligroso, por carente de 
racionalidad estratégica. Hay quienes, en forma 
legítima, se preguntan si además de los padeci-
mientos obligados de byfcr hay que soportad 
otros, menos compulsivos, hoy; hay quienes se 
inquietan porque las penurias que a las mayo-
rías impone o condiciona el despotismo, no son 
resueltas con la urgencia que el renacer de la 
libertad permite exigir; hay quienes, en fin, lle-
gan a preguntarse si valió la pena tanta lucha 
para la obtención de resultados que en el corto 
plazo una cierta visión los puede apreciar como 
magros. Hecha sea esta reflexión con todo res-
peto y global intención latinoamericanista. 

Nuestra visión venezolana, decantada en el 
curso de casi tres décadas de vigencia ininte-
rrumpida de la democracia, es que todo esfuerzo 
por estabilizarla y preservarla es valedero. Nada 
es superior a su vigencia porque sólo ella per-
mite su perfeccionamiento. Nada es más valioso 
y retributivo que su defensa, por que las injus-
ticias que persisten o se reciclan, encuentran 
ancho campo para compartirlas. Nada es más 
precioso que su impronta, porque permite el 
ejercicio y expansión de la imaginación y de la 
crítica, haciendo posible que los pueblos hagan 
florecer inéditas y mejores opciones. La demo-
cracia, en fin, es importante cuando se la vive 
pero es irrenunciable cuando se la recupera. 
(Aplausos.) 

Señores: hace poco expresé en el Congreso de 
mi país que ante la crisis por la cual atraviesa 
Venezuela, derivada, en buena medida, de las 
presiones sobre los precios de nuestras materias 
primas, de su tendencia a la baja, del problema 
del endeudamiento externo, se estaba iniciando 
una nueva etapa que exige un inevadible y cons-
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cíente esfuerzo colectivo en aras del progreso 
nacional. 

Esta consideración tiene igual validez si la 
trasladamos al ámbito de la escena internacional 
y adquiere dimensión singular en el caso de la 
América latina. Es el mismo cuadro, semejantes 
como somos y similar cual es la incidencia de 
los factores externos que interfieren y presionan 
nuestras conomías. 

En muchos órdenes, es hora de rectificaciones 
si aspiramos a hacer realidad los propósitos de 
paz y entendimiento que constituyen la raíz de la 
organización y de la convivencia internacional. 
Pero es que además de la incidencia negativa 
de muchas conductas de esos centros de poder, 
es un hecho perfectamente establecido que las 
tensiones que hoy por hoy perturban las rela-
ciones internacionales, son producto de las con-
tradicciones y conflictos que evidencian las su-
perpotencias, o que exacerban en su afán de 
mantener peligrosas hegemonías, no sólo obso-
letas frente al desarrollo de la humanidad, sino 
proscriptas por la voluntad, por la razón y por 
la ley internacional. 

La búsqueda de una identidad latinoameri-
cana, la necesidad de una expresión que nos 
integre frente a las expectativas y posibilidades 
de la civilización universal, es un tema constante 
en el pensamiento y en la acción de estadistas, 
dirigentes, políticos, intelectuales. La verdad es 
que más allá de las definiciones o de la concep-
tualización de tal cuestión, la América latina está, 
continua y conscientemente presente y activa, 
asumiendo las contingencias de todo género, que 
las circunstancias y el devenir de las situaciones 
condicionan. Lo ha hecho y lo hace con carac-
terísticas que la unifican y la identifican frente 
al mundo industrializado, a la vez que la soli-
darizan con los países en desarrollo de otras 
latitudes. 

La experiencia política de la comunidad regio-
nal, el desarrollo progresivo de sus instituciones 
y la cohesión de sus tradiciones e intereses, ha 
permitido la identificación de instrumentos, me-
didas, condiciones y perspectivas requeridas para 
su plena realización. 

No se trata de un hecho aislado que surge o 
se expresa en relacin a los fenómenos que com-
porta la relación Este-Oeste o el efecto Norte-
Sur. Es ciertamente una manera de actuar, que 
brota de una historia, de un pensamiento y de 
un quehacer comunes enraizados en la formación 
de nuestros Estados nacionales y en la confor-
mación de nuestras poblaciones. El colectivo la-
tinoamericano existe y se desarrolla porque lo 

mantienen y hacen posible cada día más las ideas 
y las acciones de los hombres y mujeres de 
nuestro tiempo. 

La presencia cierta y dinámica de lo latino-
americano en muchos órdenes de la civilización 
universal nos demuestra r̂ ue existe madurez para 
expresarse unida como entidad con ideas pro-
pias y peculiaridades, frente a los acontecimien-
tos de un mundo que cada día más engloba, 
acerca y entrelaza a los pueblos, cualquiera que 
sea su condición o ubicación. 

Los valores que forman nuestro patrimonio 
nacional, o nuestro haber regional, lo son intrín-
secamente, y como tales tienen figuración irre-
futable. 

Por eso, cuando el mundo exige ideas y volun-
tades para superar las crisis que atañen a nuestra 
generación, con caracteres y consecuencias que 
se proyectan al porvenir, es inaplazable forjar 
soluciones que atiendan las necesidades y exi-
gencias a que tenemos derecho como pueblos. 
Tenemos derecho y reclamamos compartir con 
equidad y justicia las posibilidades del desa-
rrollo. 

Así pues, la gran cuestión que se nos plantea a 
cada país y al conjunto regional es afirmar nues-
tras definiciones, ahondar nuestras coinciden-
cias, fortalecer nuestra solidaridad, actuar con 
sentido de oportunidad y con suficiente destreza 
para que, concillando intereses y posibilidades, 
encontremos la verdadera esencia de nuestra 
identidad regional. Son evidentes las ventajas de 
afirmar la presencia conjunta de América latina 
en el ámbito internacional. Asimismo, como co-
munidad, es provechoso diversificar nuestro in-
tercambio ofreciéndonos recíprocamente un mar-
co real de oportunidades. 

En esta etapa, en la que el término "colo-
nial" es un arcaísmo del lenguaje hemisférico 
sólo la vigorosa presencia de nuestros países, 
sincera e íntegramente vinculados en la vida 
continental, abre nuevas perspectivas a la inte-
gración latinoamericana. 

América latina está delante de nosotros como 
proyecto y como reto. La identidad todavía es-
quiva que tanto hemos buscado nos espera y 
quizás ya habita en estas tierras formidables 
del continente sin que todavía lo hayamos ad-
vertido en plenitud. A casi quinientos años del 
descubrimiento de estas tierras, estamos aún en 
la hora de descubrirnos a nosotros mismos. 

La historia común y la búsqueda permanente 
de nuestra definición como naciones y del tra-
zado de sus destinos, de su integridad política, 
geográfica, socioeconómica, ha constituido a Ve-
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nezuela y la Argentina en firmes defensores del 
anticolonialismo, solidarias en las justas e his-
tóricas reivindicaciones de nuestras geografías, 
que los desafueros de antiguas hegemonías y 
caducas políticas de poder trasladaron a nuestro 
tiempo. 

Dentro de esta concepción es que Venezuela 
no ha vacilado en respaldar enfáticamente a la 
Nación Argentina en su irrefutable reclamo de 
plena soberanía sobre las islas Malvinas. (Aplau-
sos.) Los residuos del colonialismo imperial no 
sólo son una afrenta a esta nación tan digna que 
nos recibe, sino al ser independiente latinoame-
ricano y a nuestra lucha secular contra toda for-
ma de sometimiento. No puedo dejar de reite-
rar, por tanto, la solidaridad del pueblo vene-
zolano y el decidido apoyo de mi país a esa 
justa reivindicación anticolonial argentina y la-
tinoamericana que no olvidamos y que nunca 
olvidaremos. (Aplausos-) 

Testimonios de solidaridad argentina fueron 
dados ya por el ilustre canciller argentino doc-
tor Luis María Drago, jurista americano de talla 
universal, quien de manera firme, decidida y 
oportuna afirmó como doctrina y como derecho 
la inmunidad de jurisdicción que le es intrín-
seca al ejercicio pleno de la soberanía de nues-
tros Estados. 

Al establecer la doctrina Drago la inacepta-
bilidad del cobro compulsivo de deudas de los 
Estados a través de la coacción armada, se afre-
ció oportuno apoyo moral en la crisis interna-
cional que a comienzos de este siglo afectó a 
Venezuela. Medidas como ésta cobran actuali-
dad cuando los preceptos invocados nutren sus-
tancialmente el principio de la no intervención 
en las relaciones económicas internacionales y 
constituyen normas de la comunidad y nacio-
nes. 

La vigencia actual de esa doctrina es indis-
cutible. Buen número de países enfrenta hoy 
el grave problema del endeudamiento externo, 
que contribuye a deteriorar la ya difícil situa-
ción económica de nuestras naciones. Son nuevas 
formas de intervención, a veces humillantes. 

Coincido en las afirmaciones expuestas re-
cientemente por el ilustre presidente Raúl Al-
fonsín en el Grupo de los 24, en el sentido de 
encontrarnos dentro de "una crisis mayúscula 
de la cooperación internacional; de una crisis 
que se origina fundamentalmente en el impacto 
que las políticas discriminatorias y deflacionis-
tas aplicadas por una mayoría de países indus-
trializados ejercen sobre la balanza de pagos 
de países endeudados". 

Ciertamente estamos sometidos a la compul-
sión de las urgencias que la crisis económica 
impone, y ello obliga a adoptar las decisiones 
de una conducción sana y racional. Pero mu-
chos de nuestros países están sometidos a las 
restricciones y distorsiones que una deuda in-
mensa condiciona como rémora sobre nuestras 
economías. 

Dentro del espíritu de solidaridad puesto de 
relieve a través del Consenso de Cartagena 
cada país ha procedido, de acuerdo con sus pe-
culiaridades, a buscar los mecanismos de estruc-
turación de sus compromisos, tanto para nor-
malizar su relación con la banca internacional 
como para tener un panorama cierto de posibi-
lidades y límites. 

Venezuela firmó el pasado mes de enero un 
acuerdo con la banca acreedora que incorpora 
la llamada "Cláusula de contingencia", con la 
cual se ha establecido que si las condiciones 
de nuestros ingresos en divisas se deterioran de 
manera sensible, haciendo que las modalidades 
de pago inicialmente convenidas pongan en se-
vero aprieto el desempeño económico nacional, 
entonces se procedería a invocar la mencionada 
cláusula. Como se ha producido ya un deterioro 
sensible de esos ingresos, mi gobierno instru-
menat las disposiciones para hacer valer la re-
visión del convenio sobre la base jurídica que 
su propia firma consagró. 

No expongo este mecanismo como modelo pa-
ra ninguna otra nación; cada país encontrará 
las fórmulas que juzgue apropiadas para ma-
nejar tan exigente y complejo problema. Mas 
lo que sí resulta importante destacar es que 
tanto Venezuela como la Argentina y muchos 
países hermanos estamos dispuestos a ordenar 
nuestras finanzas, estamos dispuestos a corregir 
errores y a cumplir cabalmente nuestros com-
promisos; pero a lo que no estamos dispuestos 
es a sacrificar a nuestros pueblos. (Aplausos.) 

Con una concepción novedosa del desarrollo 
económico, aspiramos a que ambos objetivos no 
sean contradictorios. Pero si la inconsciencia de 
los poderes mundiales en el terreno político y 
económico los hace contradictorios, no vacilare-
mos en escoger el camino que señalan los inte-
reses de nuestra soberanía e independencia y el 
mandato irrenunciable de preservar nuestro ser 
nacional. (Aplausos.) 

Es tiempo de que nuestros países y la comu-
nidad internacional toda eviten incurrir en la 
monotemática del pago de la deuda por el pago 
de la deuda. Hemos dicho inequívocamente que 
no se puede exigir que un país pague más allá 

I de su capacidad y que el pago de la deuda no 
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puede hacerse a expensas del bienestar esencial 
de nuestras poblaciones. 

Por otro lado, confinarnos a la contratación 
de nuevo endeudamiento para pagar el endeu-
damiento anterior, ¿sería una política claramente 
insuficiente que rayaría en lo absurdo si los 
fondos obtenidos por ese concepto sólo sirvie-
sen para pagar intereses de deudas viejas. 
(Aplausos.) 

El manejo de la deuda tiene que estar en fun-
ción del crecimiento económico y del desarrollo 
de nuestros países. Lo contrario no puede bene-
ficiar a nadie, ni siquiera a la banca acreedora, 
que necesita de países prósperos para poder 
recuperar sus préstamos. Cabe insistir, más bien, 
en el concepto más amplio de asegurar el flujo 
adecuado de financiamiento para el desarrollo, 
que facilite la superación de la crisis económica 
que sufren nuestros países, en beneficio de la 
economía mundial toda. Sólo este enfoque, afir-
mativo, sensato y amplio nos permitirá a todos, 
países deudores, países acreedores y banca in-
ternacional, salir del pantano enfermizo de la 
deuda en forma efectiva y din-adera. 

Estamos empeñados, pues, en fortalecer las 
economías nacionales, ahondar las relaciones re-
gionales para que se expresen en un mayor in-
tercambio de bienes y servicios, de modo que 
mantengan y amplíen vías expeditas a la pro-
ducción y al intercambio, afirmando así esfuer-
zos para diversificar nuestras economías, superar 
el desempleo y construir el futuro. 

Intentamos dar concreción a estos objetivos 
no sólo al favor de una ampliación y variación 
de las relaciones bilaterales, sino a través de 
organismos y asociaciones regionales como la 
OEA, el SELA y ALADI, entre otros instru-
mentos de acercamiento y ejecución de la vo-
luntad continental. Deseamos hacer efectiva la 
tantas veces invocada solidaridad. 

Los riesgos y desequilibrios de la economía 
mundial son manifiestos y de borrascoso con-
tenido. Pero también lo son las relaciones geo-
políticas que presentan en la actualidad graves 
dificultades y desajustes, por estar fundadas, en 
buena medida, en relaciones de poder que me-
nosprecian no sólo los principios del derecho 
internacional, sino que desconocen aún las mis-
mas realidades sociales de pueblos y regiones. 
Ejemplo patético de ello lo constituye la crisis 
centroamericana. 

Nuevas preocupaciones se añaden a la co-
nocida situación centroamericana, como resulta-
do de la persistencia de políticas que muestran 
un enfoque inexacto del problema. Cualquier 

consideración aislada del conjunto de elementos 
y factores presentes en el conflicto, que pretenda 
singularizar los intereses de un país por razones 
de sus propias estrategias y de la dimensión 
que atribuya a su seguridad o a sus pretensiones 
de influencias, ignora las fuerzas de la razón y 
de las legítimas aspiraciones de los gobiernos 
y pueblos de Centroamérica. Quien sirva, cual-
quiera que sea, a poderes o determinantes ex-
traños, no sirve a Centroamérica y a su vocación 
democrática y libre. (Aplausos.) 

La naturaleza de las gestiones del Grupo de 
Contadora, reforzadas por el Grupo de Apoyo 
y alentadas por el respaldo generalizado de la 
comunidad internacional, es bien conocida. Fren-
te a los ingentes peligros y las amenazas a la 
soberanía, al desarrollo independiente y a 
la autodeterminación democrática que compor-
tan, se plasmó aquella acción mediadora y de 
buena voluntad. Hemos actuado con exacto sen-
tido de responsabilidad latinoamericana, sin 
prejuicios ni trastiendas. Y en ello persistiremos. 

Impulsar, dar oportunidad y lograr la solu-
ción de la crisis regional y de situaciones par-
ticulares, con apego a los medios pacíficos de 
solución de conflictos, han sido y serán las me-
tas de la gestión de paz que llevamos adelante. 
La Argentina y Venezuela comparten posiciones 
frente a muchos de los retos fundamentales de 
la humanidad. El desarme y la solución serena 
de los conflictos adquieren relieves significati-
vos cuando celebramos el Año Internacional de 
la Paz. 

Los países latinoamericanos enfrentamos hoy 
un problema que nos toca muy de cerca y que 
amenaza con erosionar las bases mismas de 
nuestras sociedades. El narcotráfico y sus im-
plicaciones se ha convertido en un fenómeno 
social y político que pone en peligro la segu-
ridad de nuestros pueblos. 

Conscientes de ello hemos promovido y co-
auspiciado iniciativas a nivel regional e inter-
nacional destinadas a diseñar estrategias y me-
didas cónsonas con la magnitud del problema, 
para hacer un frente común de lucha sobre la 
base de la solidaridad y la cooperación. 

Creemos que sólo una acción coordinada de 
los países afectados podrá combatir, con la ne-
cesaria eficacia, esta seria amenaza a la salud, 
al bienestar y a la seguridad de nuestros pueblos. 

L Argentina es uno de los grandes países del 
mundo. Es el octavo en extensión; tiene una 
planta humana extraordinaria; está dotado de 
cuantiosos recursos naturales que favorecen sus 
posibilidades de desarrollo y permiten estimar 
positivamente sus opciones. Cuenta con exce-
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dentes alimentarios; tiene instalado un parque 
industrial para la transformación de sus mate-
rias primas; está prácticamente autoabastecido 
de energía; cuenta con una sociedad en auge 
de transformación con criterio de equidad so-
cial y hay campo propicio al disfrute de la li-
bertad, al juego de la inquietud política y a 
las posibilidades de realización del hombre. En 
pocos países se dan esas premisas para la bús-
queda de su felicidad. Todos estamos pendien-
tes de cómo el colectivo político argentino ad-
ministrará exigencias y prioridades. Nos con-
cierne latinoamericanamente. Y por eso yo ten-
go que decirlo. (Aplausos.) 

En Venezuela se valoran en mucho las ca-
pacidades del pueblo argentino, de la gran Na-
ción Argentina; se comparten posiciones, in-
quietudes y esfuerzos, y se tiene fe bien fun-
damentada en que aquí, con buen derecho, se 
alcancen los objetivos nacionales de vivir en 
paz, en democracia, disfrutando de un progreso 
factible y construyendo a pulso una sociedad 
digna, justa y libre. 

Esta visita mía pone de relieve, de manera 
singular, los estrechos vínculos entre argentinos 
y venezolanos, afirmados como están en sólidos 
y promisorios nexos históricos, políticos, cultu-
rales, económicos; en fin, en el patrimonio co-
mún y en la comunidad de aspiraciones y des-
tinos. 

Nos anima y reconforta en esta hora, aquello 
que fue evidente para los héroes americanos 
—me refiero a San Martín y a Bolívar— y que 
ilumina la solidaridad y la comprensión que los 
identificó en lo esencial, verdad sustantiva afir-
mada por el transcurso del tiempo. Cito: en 
junio de 1818, el mensaje del Libertador a los 
habitantes del Río de la Plata ofrecía a los her-
manos del Sur la solidaridad de Venezuela y 

proclamaba como divisa de una sola sociedad 
la "...unidad en la América meridional", por 
su parte, en enero de 1821, San Martín felicitaba 
a Bolívar diciendo: "Defensores de una misma 
patria, consagrados a una misma causa y uni-
formes en nuestros sentimientos por la libertad 
del Nuevo Mundo.. ." 

Honorables representantes de la Nación Ar-
gentina: profundamente agradezco y aprecio el 
noble gesto de este cuerpo al recibirme. Aquí 
está expresada la pluralidad del sentimiento ar-
gentino y a todos quiero testimoniar mi recono-
cimiento, en propio nombre y en el del país que 
represento. Permítanme entonces, para concluir, 
junto con el mensaje fraterno del pueblo vene-
zolano del cual soy portador, invocar a los hé-
roes libertadores, no por nostalgia del pasado 
ni por rebuscamientos históricos, sino para re-
forzar en su visión de la América unida, la 
llamada que surge del simple analizar nuestras 
realidades y nuestras esperanzas: vamos a vivir 
con lo nuestro; y lo nuestro, señores, es la so-
lidaridad de estos pueblos de los cuales somos 
parte y a los cuales nos debemos. (Aplausos.) 
[Hagamos presente ese llamado, ahora más vi-
gente y exigente que nunca! Aquí he venido a 
decirlo, al rendirle homenaje al gran pueblo ar-
gentino y a su democracia y a buscar su solida-
ridad para la gran empresa común. 

| Gloria a José de San Martín y a Simón Bo-
lívar I ¡Perennes! 

¡Muchas gracias! (Pénense de pie los seño-
res legisladores y demás asistentes. Aplausos 
prolongados en las bancas, palcos y galerías.) 

Sr. Presidente. — Por haberse cumplido el ob-
jeto de esta Asamblea, queda levantada la sesión. 

—Son las 17 y 23. 
MARIO A. BALLESTER. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos 
del Honorable Senado. 


